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La incidencia delictiva en Puerto Rico, 
especialmente por el trasiego de drogas, es un mal 
social que aqueja, no solo a nuestra sociedad sino a 
otros países desarrollados del mundo.  La lucha 
por la demanda y oferta de drogas y los crímenes 
vinculados a esta actividad, al igual que la 
delincuencia juvenil, son algunas de las situaciones 
que más preocupan a los puertorriqueños. 
 
Durante los últimos tres años, el Gobierno ha 
tomado acción para combatir estos problemas 
aumentando los esfuerzos y programas de 
prevención, como por ejemplo: la adopción del 
Plan Anticrimen, la creación del Plan Antidrogas, 
los Códigos de Orden Público, el aumento en 
equipo y 2,200 policías adicionales, el 
establecimiento del cargo de Fiscal General y los 
Fiscales Especiales Generales, el Programa de 
Justicia va a la Comunidad, entre otros.  
 
Durante el año 2003 se redujo los delitos graves 
contra las personas y la propiedad en un 12.1%.  
Al 23 de diciembre de 2002 se habían presentado 
91,349 querellas mientras que en el 2003 a la 
misma fecha se reportaron 80,339, esto significa 
11,010 delitos menos que el año 2002.  Estos son 
datos que aunque demuestren reducción, a la 
misma vez reflejan la necesidad de continuar los 
esfuerzos hasta lograr reducir estos indicadores a 
los niveles mas bajos posibles, particularmente en 
la cantidad de asesinatos. 
 
RESULTADOS HASTA ENERO DE 2004 

 
A. Control de Drogas 

 
• La Ley 3 de 13 de mayo de 2000 creó la 

Oficina de Control de Drogas para establecer 
un Plan Estratégico con una política pública 
coherente, integrada y multiagencial sobre el 
uso y abuso de drogas en Puerto Rico. 

  

• En enero de 2003 se aprobó el Plan 
Estratégico de la Oficina de Control de 
Drogas.  

 
• Programas de Prevención: 

 
 El 8 y 9 de abril de 2003 se llevó a cabo la 

Primera Cumbre de Prevención de Drogas 
en Puerto Rico. 

 
 Se firmó un acuerdo colaborativo, “State 

Incentive Grant”, para programas de 
prevención de drogas en el cual se otorgó a 
Puerto Rico $9 millones a dividirse por un 
período de tres años.  Hasta la fecha se han 
beneficiado  18 entidades benéficas. 

 
 El Proyecto Vive sin Drogas, programa de 

prevención de uso de droga entre la 
juventud puertorriqueña, ha impactado 
1,461 escuelas y 869,455 estudiantes de 
todos los niveles.  

 
• Programas de Interdicción: 

 
 Mediante el Proyecto Desarticulando 

Puntos y Hospitalillos, a julio de 2003 se 
intervino con 419 puntos, de los 850 por 
intervenir. 

 
 Se estableció un Proyecto de Expansión y 

Fortalecimiento de Cortes de Drogas. 
 
• Programas de Tratamiento: 
 

 Se estableció el Proyecto “Acuerdo de 
Superación”, el cual ha impactado 19 
confinados a junio de 2003. 

 
B. Códigos de Orden Público 

 
• Se creó el Programa de los Códigos de Orden 

Público en 31 municipios para apoyar a los 



ÁREA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
 

 

 

municipios en su esfuerzo por combatir el 
crimen y garantizar la seguridad ciudadana. 

 
• Como resultado de su implantación se reflejó 

una baja de 9.0% (-262) en siete delitos Tipo I 
que son considerados como indicadores de la 
criminalidad. 

 
DELITOS TIPO I (2002 vs. 2003) EN 

LUGARES CON CODIGOS DE ORDEN 
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COMPARACIÓN 2002 VS. 2003 
INCIDENCIA CRIMINAL POR DELITO 

Delito Tipo 
I 

2002 2003 % Cambio 

Asesinato 33 31 -6.1%
Violación 14 5 -64.3%
Robo 377 258 -31.6%
Agresión 162 93 -42.6%
Escalamiento 407 452 11.1%
Apropiación 
Ilegal 

1,305 1,261 -3.4%

Hurto de 
Auto 

599 535 -10.7%

TOTAL 2,897 2,635 -9.0%
 
DELITOS TIPO I INFORMADOS EN LOS 

LUGARES IMPACTADOS POR LOS 
CODIGOS DE ORDEN PUBLICO POR 

DISTRITO 
Municipios 2002 2003 % Cambio 
Aibonito 51 36 -29.4%
Barceloneta 55 46 -16.4%
Barranquitas 12 5 -58.3%
Cabo Rojo 4 6 50.0%
Carolina Sur 68 45 -33.8%

Área 
Turística 

73 74 1.4%

Cayey 25 26 4.0%
Coamo 80 60 -25.0%
Dorado 19 41 115.8%
Isabela 4 7 75.0%
San Juan 335 245 -26.9%
Santurce 836 637 -19.5%
Barrio 
Obrero 

543 666 22.7%

Río Piedras 792 705 -11.0%
TOTAL 2,897 2,635 -9.0%

 
• En cuanto a la labor realizada, existe un 

incremento de 81.6% en la actividad y 
participación de los miembros de la fuerza en 
estos lugares. 

 
LABOR REALIZADA POR LOS AGENTES 

EN CÓDIGOS DE ORDEN PÚBLICO 
 
 

2002 2003 % Cambio 

Personas 
Arrestadas 

819 857 4.6%

Personas 
Denunciadas 

825 1,020 23.6%

Menores 
Intervenidos 

240 202 -15.8%

Boletos Expedidos 
Ley de Tránsito 

16,476 24,819 50.6%

Boletos Violación 
Códigos de Orden 
Público 

267 2,695 909.4%

Actividades 
Comunales 

50 124 148.0%

Orientaciones 219 4,590 1,995.9%
TOTAL 18,896 34,307 81.6%

 
 

C. Policía de Puerto Rico 
 
• En el año fiscal vigente se autorizó dos 

academias de 2,200 Policías para aumentar los 
esfuerzos en la lucha contra la criminalidad.  
Una parte de éstos estarán proveyendo 
servicios en las escuelas. 
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• A través de la Ley 67 de 4 de enero de 2003 se 
autorizó el pago de horas extras a los Policías.  
Hasta agosto de 2003 se  había desembolsado 
$12.9 millones en horas extra. 

 
• Se aumentó el salario de los Policías de $1,400 

en 2000 a $1,875 en enero de 2004. 
 
• Se reestableció la Liga Atlética Policíaca con 

170 capítulos organizados.  A marzo de 2003 el 
total de socios era de 27,057 y 365 socios 
cooperadores. 

 
• Durante el año 2003 se adquirieron 107 

patrullas para aumentar la presencia policíaca 
en las vías de rodaje. 

 
• Se autorizó una asignación de $105 millones 

para la compra de vehículos y equipo en las 
agencias de seguridad.  De esta cantidad $75 
millones eran para equipo de seguridad de la 
Policía, con la que se proyecta la adquisición de 
2,719 vehículos, armas y otro equipo que le 
permita mejorar su trabajo de investigación, 
patrullaje preventivo y aumento de efectividad 
en el esclarecimiento de los delitos. 

 
• Se aprobó legislación que asigna a la Policía de 

Puerto Rico $48 millones para la compra de un 
dirigible de reconocimiento y vigilancia 
tecnológica equipado, dos embarcaciones de 
patrullaje continuo con radar, diez 
embarcaciones, un helicóptero y dos aviones 
de reconocimiento con radar.  Este equipo y 
vehículos se utilizarán para aumentar el 
patrullaje por aire y mar para prevenir la 
entrada de drogas a la Isla.  

 
•  Al 22 de diciembre se había logrado incautar 

14,340 kilos de cocaína, 9,429 libras de 
marihuana y 40 kilos de heroína.  Se 
eliminaron, además, 811 puntos de drogas. 

   

D. Corrección  
 
• Se autorizó a la Administración de Corrección 

$60,000,000 para continuar con la 
rehabilitación, construcción, ampliación y 
mejoras a varias facilidades, incluyendo con 
prioridad las facilidades médicas para uso del 
Programa de Salud Correccional.  

 
• Se aumentó la relación de guardias por 

confinado, a 2.1 confinados por oficial 
correccional. 
 

• Se están adiestrando y equipando 
adecuadamente a los guardias penales.  A junio 
de 2003 se han adiestrado 681 oficiales, y 
durante el trimestre de abril a junio de 2003 se 
adquirieron 19 vehículos 4x4, botas militares y 
un vehículo para la unidad canina.  Para esto 
cuentan con una asignación de $15 millones de 
los $105 millones aprobados para vehículos y 
compra de equipo en agencias de seguridad. 

 
• Se llegó a un acuerdo con el Departamento de 

Agricultura para la creación de Proyectos 
Agropecuarios en diversas instituciones 
correccionales como parte del proceso de 
rehabilitación del confinado.  Se integraron 300 
confinados a labores agropecuarias. 

 
• Se organizaron 30 brigadas de trabajo 

comunitario (300 confinados) para realizar 
labores de construcción, ornato, 
mantenimiento y rehabilitación de 
comunidades especiales y centros urbanos. 

 
• Se implantó tres programas de empleo para 

confinados.  Estos son el Instituto Técnico 
Universitario El Zarzal, Instituto de Artes y 
Ciencias de la Pesca, y el Consorcio 
Universitario Gubernamental de 
Rehabilitación, Adiestramiento y Trabajo.  
Estos programas, con una inversión de $14 
millones  han impactado a 600 confinados. 
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• En mayo de 2003 se abrió un nuevo Centro de 

Tratamiento Social para jóvenes en Salinas. 
 

E. Justicia 
 
• Mediante el Proyecto Justicia va a la 

Comunidad, a septiembre de 2003 se visitaron 
23 escuelas públicas, impactando a 750 
personas.  Además, se ofrecieron charlas en 
684 residenciales impactando 16,073 personas.  
Este programa dirige sus esfuerzos a la 
prevención del maltrato de menores, maltrato 
intrafamiliar, maltrato institucional y a la 
delincuencia juvenil.  En cuanto a los asuntos 
de familia, se da prioridad a situaciones que se 
atienden en el Tribunal de Primera Instancia, 
Sala de Relaciones de Familia. Entre éstos se 
incluyen temas como la paternidad 
responsable, separación, divorcio, custodias, 
incapacidad y tutorías, entre otros. 

 
F. Bomberos 

 
• Se estableció un plan de aumento escalonado a 

los Bomberos para elevar su salario básico de 
$1,200 en 2002 a $1,500 en 2005. 

 
• Se adquirió equipo personalizado “Bunker 

Suits” (100) 
 
• Se asignó $6.5 millones para compra de equipo 

y camiones de bomba. 
 

G. Cuerpo de Emergencias Médicas 
 
• Se inauguraron 11 ubicaciones en los siguientes 

municipios: San Germán, Comerío, Trujillo 
Alto, Guayama, Juana Díaz, Villalba, Rincón, 
San Sebastián y el poblado de Castañer en el 
municipio de Lares.  Con esto se benefician 
directamente 318,549 ciudadanos adicionales.  
Actualmente la agencia cuenta con 58 

ubicaciones distribuidas a través de Puerto 
Rico. 

 
• Se modernizó la flota de vehículos con una 

inversión de $3.4 millones. 
 
• Se adquirió 18 ambulancias especiales, las 

cuales prestarán servicios en áreas donde las 
vías de rodaje sean estrechas y escabrosas, con 
una inversión de $1.9 millones 

 
• Se restauró el Sistema “Sky Trackers”, para 

disminuir el tiempo de respuesta en las 
llamadas. 

 
 
PROPUESTAS PARA ENERO 2004 HASTA 
DICIEMBRE 2005 

 
Para el periodo de enero de 2004 a diciembre de 
2005 se proyecta continuar reduciendo los delitos 
graves (asesinatos, violación a la fuerza, robo, 
agresión agravada, etc.), eliminar 500 puntos de 
drogas adicionales en el primer semestre de 2004, 
establecer un proyecto de mantenimiento y 
reemplazo de la flota de vehículos de la Policía, 
impactar por lo menos a 24,900 estudiantes de 
sexto grado con el módulo de prevención y 
encaminar la modernización tecnológica de la 
Policía para que tenga mejores herramientas 
investigativas.  
 
El Área de Protección y Seguridad contará con un 
presupuesto consolidado de $1,680,377,000. De 
esta asignación, $1,594,076,000 son para gastos 
operacionales y $86,301,000 para mejoras 
permanentes.  El Presupuesto operacional refleja 
un aumento de $139.0 millones. 
 
Una parte de los recursos destinados a fortalecer la 
lucha contra el crimen y garantizar la seguridad y 
vida de los ciudadanos se reflejan en el año fiscal 
2004, tales como $105 millones para la adquisición 
de vehículos y seguridad para las agencias de 
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seguridad, $48 millones para embarcaciones y 
helicópteros para reforzar la seguridad en las 

costas y $60 millones para facilidades carcelarias.  
 

 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR SECTOR 
(en miles de dólares) 

 

Sectores 
2002 

Gasto 
2003 

Gasto 
2004 

Vigente 
2005 

Recomendado
Cambio  
Absoluto 

Cambio  
Porcentual 

Administración 
de la Justicia 93,656 101,634 123,362 147,360 23,998 19.45
Custodia y 
Rehabilitación 
de la Población 
Penal 431,536 446,495 505,898 495,534 -10,364 -2.05
Mantenimiento 
de la Ley y el 
Orden 609,625 712,436 847,847 784,997 -62,850 -7.41

Prevención y 
Ayuda contra 
Desastres y sus 
Efectos 182,066 222,081 142,558 177,391 34,833 24.43
Protección del 
Ciudadano 
como 
Consumidor y 
Propietario 61,679 61,956 70,346 75,095 4,749 6.75
Total, Area 1,378,562 1,544,602 1,690,011 1,680,377 -9,634 -0.57
       

Origen de 
Recursos       

Gastos 
Operacionales       

Asignación 
Especial 82,335 85,350 28,993 38,437 9,444 32.57

Fondo Especial 
Estatal 29,163 31,767 33,870 40,305 6,435 19.00
Fondos 
Federales 29,089 50,189 58,985 48,847 -10,138 -17.19
Ingresos 
Propios 8,252 10,767 15,255 15,558 303 1.99
Otros Ingresos 15,175 21,999 32,203 67,092 34,889 108.34
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Préstamos y 
Emisiones de 
Bonos 0 0 15,000 0 -15,000 -100.00

Resolución 
Conjunta 1,132,449 1,196,589 1,270,099 1,383,837 113,738 8.96
Subtotal, 
Gastos 
Operacionales 1,296,463 1,396,661 1,454,405 1,594,076 139,671 9.60
       

Mejoras 
Permanentes       
Fondo de 
Mejoras 
Públicas 31,063 44,584 18,249 27,107 8,858 48.54
Fondos 
Federales 0 1,550 15,870 0 -15,870 -100.00
Otros Ingresos 2,047 11,635 0 0 0 0.00

Préstamos y 
Emisiones de 
Bonos 48,989 90,172 201,487 59,194 -142,293 -70.62

Subtotal de 
Mejoras 
Permanentes 82,099 147,941 235,606 86,301 -149,305 -63.37
Total 
Recursos 1,378,562 1,544,602 1,690,011 1,680,377 -9,634 -0.57

 


